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VISTO que por estos actuados los señores: Pedro león Cornet

y Ana María Esteves Zavalía de Cornet, ofrecen en calidad de donación una caja fuerte

que perteneció al señor Percy Hill y que actualmente es de su propiedad; y

CONSIDERANDO:

Que los donadores manifiestan que efectúan esta donación para

que integre el patrimonio del Archivo Histórico de la Provincia, donde resultará un

elemento de suma utilidad, además de su valor histórico, ya que es funcional para el

resguardo de documentación de interés.

Que a foja 9 el Departamento Patrimonial de la Contaduría

General de la Provincia, emite informe de su competencia.

Que en consecuencia, el Poder Ejecutivo -en su carácter de

administrador- podrá aceptar la donación ofrecida, conforme a lo previsto por el artículo

101 de la Constitución Provincial.

Por ello, y en virtud al dictamen fiscal W 2.590 del 3 de

diciembre de 2012, obrante a foja 10 de estos actuados,

El GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
DECRETA:

ARTíCULO 1°: Acéptase la donación efectuada al ARCHIVO HISTÓRICO DE LA

PROVINCIA por los señores: Pedro león Cornet (DNI. N° 7.079.195) YAna María Esteves

Zavalía de Cornet (DNI N° 4.557.997) de una (1) caja fuerte que perteneció al señor Percy

Hill y que actualmente es de su propiedad.

ARTICULO 2°: Agradécese a los señores: Pedro león Cornet y Ana María Esteves

Zavalía de Cornet, por tan importante gesto que redunda en beneficio del mencionado

organismo.

ARTICULO 3°: El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Economía.

ARTICULO 4°: Dése al Registro Oficial de leyes y Decretos, comuníquese, publíquese en

el Boletín Oficial y archívese.

"2012 - Bicentenario de la Batalla de Tucumán".


